
NACIONALISMO Y FEDERALISlfO 

Del libro próximo a aparecer "Origen !' 
Evolución de las instituciones de la Provincia 
de Corrientes", del Dr. Hernan J. Gómez. 

Dorrientes hace obra nacionalista bajo el régimen colonial - La revolución 
de Mayo y su tributo - Corrientes y la organización del país - El tra
tado del cuadrilátero - El tratado secreto hasta hace poco inédito - El 
Congreso ¿¡,~ 1824 y la adhesión correntina - La obra unitaria del Con· 
greso - El :federalismo de Corrientes se afirma plebiscitariamente -
Asambleas de notables - El voto d.el Dr. García de Cossio - Retiro de 
sus . diputados y cooperación a la guerra con el Brasil - Instrucciones 
que ~stos llevaron - Corrientes :fuera del pacto de asociación - El 

) 

proyecto tratado de 1827 y la con'\ención de Santa Fé del año siguiente -
- -:!<JI sistema de los tratados interprovinciales 

como :fórmula de pacificación y organización - Corrientes inicia la Liga 
del Litoral - La misión Ferré - Convenciones con Entre Ríos, Santa 
Fé y Buenos Aires - Las negociaciones de 1831 y la tesis correntina -

<I:Í,atiro de su :diputado - El tratado de Errero de 1831 y las observacio
nes de Corrientes - La adhesión ulterior - Corrientes opina sobre el caso 
qU:e Santa Fé plantea respecto al prisionero General Paz - La cruzada 
contra Rosas -' CaJJeros - La conv>enci6n de Palermo y el Acuerdo de 
San Nicolás - Corrientes y la Confederación - La presidencia del Ge
neral Mitre y la :franca a.dhesión correntina - U na incidencia interesante: 
El micionalisnío de Corrioentes, el tratado de 1831 y la guerra con el Pa
raguay abierta en 183.2 - Corrientes apela inútilmente a la Liga del 
Litoral - Declaraciones constitucionales. 

El nacionalismo del pueblo de la provincia de Corrientes luce 

en todos los actos del proceso institucional; fué su bandera desde 

los orígenes de la Patria, nó ya 'CUando el voto de mayo abrió el 

(licio de las luchas por la independencia, sino mucho antes, en 
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p1ena dolorosa gestación colonial, cuando el genio criollo labraba. 

SÚs mejores conquistas del espíritu. Situado su núcleo civilizador 

sobre el amplio Paraná - la ciudad de Corrientes - vióse erigido 

por natural gravitación en el vigía del tránsito de los buques por 

·el río, manteniendo a raya el poder de las tribus indígenas bra

vías. Y cuando esa obra de protec.ción fué innecesaria, por la 

mayor regularidad del medio y el vasallaje del nativo, 

cumplida su misión de civilizar los territorios colindantes echando 

los cimientos del después organismo provincial - aún bregó en 

los altares del interés del virreynato. Sobre el Chaco, mundo de 

misterio y de dificultades, labró hondo la~ primeras rutas al oeste 

para hallar el camino soñado hacia Tucumán. Salta y Perú; sobre 

la frontera del oriente defendió á los pueblos misioneros de las 

invasiones de portugueses y maJ?.elucos; en el linde de la 'Ciudad 

de Santa Fé patrulló y contuvo los continuos malones que la azo

taron; hacia el norte, en lo que es hoy territorio Paraguayo, re

conquistó del salvaje la zona que vá del Paraná al Tebícuary - · 

y hacia el sud, expedi·cionaron sus soldados hasta el propio seno 

virJ:'eylN11, actuando en la página bien nuestra de rechazar las 

invasiones inglesas. 

Pasamos á los tiempos independientes y el argentinismo in

génito sigue luciendo en la epopeya. Es Belgrano formando en 

Curuzú-Cuatía el pequeño y valiente ejército que fuera al Para

guay; son sus ciudadanos enrolándose con el Sargento Cabral en 

los escuadrone:> granaderos; es su acción reetilinea manteniendo 

la frontera ante las tentativas portug·uesas, cruzándola para coope·· 

rar con Artigas en la defensa de la Banda Oriental, afirmando el 

federalismo como forma política providencial de equilibrio y de 

paz - y después de labrar el estado - provincia, en 1821, 1 lan

zarse a la tarea de hacer la nación sobre esas mismas bases incon

movibles. Y el que sigue su historia la vé armonizando los inte

reses de la nación y la provincia, dentro del orden de las institu

ciones - y cuando el acuerdo y el procedimiento pacífico son im-
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:posibles por el encono y el despotismo, la contempla forzando ejér

citos desde Berón de Astrada a Virasoro, dos veces con Ferré y 

Mádariaga, hast~ subscribir en Caseros y en el Acuerdo de San 

Nicolás la portada de la Constitución de la república. - Todavía 
' ·hecha ésta, ofrece el tipo de los gobiernos regulares y eminente-

mente federales, con el Dr. Juan Pujol, el más grande de sus go

bernantes. 

Escapa a la proyeccwn de este trabajo una síntesis siquiera 

breve de la historia correntina. Solo debe comprender el aspecto 

institucional de ese proceso nacionalista, que al mismo tiempo que 

en la epopeya está en los tratados, en las leyes, en los decretos y 

en las procl~mas, como un\''alegato imperecedero de su demoeracia. 

La investigación no puede ir más allá del 12 de octubre de 1821, 

en que se forjó la provincia como organsmo político, rotas las 

mallas de la República. Entre Riana del General Ramirez, suceso 

básico C'onmemorado como fiesta 'CÍvica desde el decreto de home

. naje de 10 de octubre de 1835. Y dentro de este concepto, rubrica 

el ideal democrático en primer término, el tratado de 25 de enero 

de 1822, ·concluido 'eil la ciudad de Santa Fé por los diputados d~ 

esta provincia, Corrientes, Entre Ríos y Buenos Aires, al que se 

ha dado en llamar del "cua,drilátero". Estableció este convenio 

básico la paz, la ig.ualdad y la independencia de las cuatro provin

cias; la alianza ofensiva y defensiva del extranjero y de las demás 

provincias, previo un trámite de acercamiento, solución pacífica 

o negáciado en el segundo de estos easos ; la libertad de los ríos 

pai'a •. los buques nacionales; la inconcurrencia al Congreso Nacio

na:l que entonces se reunía en Córdoba pero con el compromiso 

de establecer uno en euanto las . condiciones políticas lo permitie

ran ,--- y la autonomía de los pueblos de Misiones. El texto del tra

tado público ha sido editado en el Registro Nacional ('r. II, pág. 

4), no así el del Secreto, recién claclo a conocer ( 1921) en el libro 

"Memoria- del Brigadier Pedro Ferré", que se reducía a afirmar 

el pacto de alianza, a fijar indemnizaciones en dinero y ganado, 
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a la provincia de Santa Fé, a cargo de las de Entre Ríos y Co

rrientes - y a una interdicción por tres años, de las jefaturas del 

ejér·cito y comandancias militares de los departamentos, de los 

ciudadanos que fueron adictos a Ramirez y López Jordán. 

So'bre la constitución provincial de 1821 y sobre el tratadQ 

del cuadrilátero, abre Corrientes su vida de estado argentino. Bue

nos .Aires, como signataria del convenio, creyó en 1824 llegada la 

oportunidad de celebrar el Óongreso Nacional que constituiría el 

país, y su Gobernador - Don Bernardino Rivadavia - en uso 

de la ley autorizativa de 27 de Febrero invita a las provincias ar

gentinas (R. O. pág. 51). El voto de las mismas indicó a Buenos 

.Aires como sede del Cüllgreso, que electo y reunido, sanciona la 

ley de 23 de enero del año siguiente de afirmación del naciona

lismo y de garantía a los estados provinciales. Estos debían regirse, 

hasta la sanción constitucional, por sus pl?opias instituciones, la 

que además no podía ser promulgada sin la previa aceptación de 

las provincias. En lo que respecta a Corrientes reconoció a este 

Congreso General Constituyente, instalado en 16 de diciembre de 

18?~ - y dispuso acatar sus resoluciones, en ley de 29 de febrero 

de 1825. 

Conocida es la crisis política que dió por tierra con tan bella 

aspiración del nacionalismo, producida por el predominio del par

tido unitario, su tendencia centralista, y el carácter de usurpación 

.que tales premisas daban a la menor de las exigencias planteadas 

durante la guerra con el Brasil. Los antecedentes se sumaron pro

duciendo la reacción de las provincias; la ley de 21 de junio de 

1825 sobre consulta á estas, antes de redactar la Constitución, acer

cca de la forma de gobierno que eonceptuaban más conveniente pa

:ra el país, con la advertencia de que los votos no compromet·erían 

la solución á adoptarse; la de 2 de enero de 1826 declarando na

cionales y a élispm.;ición del P. E., a todas las tropas sostpniélas por 

las provincias, que atentaba a la condición de Capitanes Genera

les que asistía a los gobernadores de las mismas; la de 6 de febrero 
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-del mismo año creando la presidencia -de la república; la del día 

:siguiente tnombrando Presidente a Don Bernardino Rivadavia fi

gura síntesis del unitarismo; la de 4 de marzo capitalizando a la 

-ciudad de Buenos Aires con todos sus poderosos recursos; el de

creto del presidente de 15 del mismo mes disponi~ndo sobre la tie

rra fiscal de las provincias; la· ley del 17 de marzo de nacionali-

zación del impuesto del papel sellado - y el mensaje de 4 de abril 

- para abre~iar enumeraciones - en que el Ejecutivo Nacional 

urgía se dictase la Constitución del estado, eran elementos de jui

cio más que suficientes para alar:mar al localismo. La forma uni

taria de gobierno se descontaba; el propio Congreso al disponer 

.-en 23 de noviembre de ese aíío se activasen los trabajos de redactar 

la Constitución, ordenaba el envío de comisionados para presentar

la a los gobiernos que se habían demostrado contrarios al sistema 

-de la unidad. 

Corrientes es un pueblo netamente federal. Su historia de 

1810 a 1821 es la definición de estos sentimientos políticos en un 

.doloroso proceso; su razón de ser está en el río facil a la navega

ción, P1lerti1 ªbiert.a que no podía renunciarse ni permitirse su . 

-:Cierre con la llave de oro de la aduana bonaerense. Comprar y ven

der aJ.· extranjero, directamente, sin los dobles derechos locales 

_y de Buenos Aires, era una necesidad imperiosa; como condición 

-esencial del pacto de asociación está consignada en el tratado del 

·-cuadrilátero, en la álianza con Entre Ríos, Brasil y República 

·Oriental contra Rosas y en la Constitución Nacional definitiva. 

En los. tiempos anteriores a la independencia, tiene su exponente en 

. el contrabando f-luvial ·eludiendo el ''puerto preciso'' ele Santa J;"é o 

·los impuestos de ''propios'' del cabildo de Buenos Aires, con la ex

P?rtación por la Colonia, Montevideo o por las soledades del Delta. 

¿Cómo, entonces, imaginar la indiferencia de la provincia constituí

da, ante el centrali::mw de la Presidencia Hiuu:lavia? - Por el 

,contrario, Ja reacción aparecía inevitable, siendo presidida por el 

,gobernador Don Pedro Ferré con todo el apoyo popular. 
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Los hombtes de Corrientes procedieron con el más alto espí

ritu democrático. Invocando las violaciones continuas de la ley na

cional de 23 de enero de 1825, a la que hemos aludido, y que ga

rantizó a las provincias del derecho de regirse por sus instituciones 

particulares hasta la adopción del código constitucional, la legis

latura de Corrientes autorizó al poder ejecutivo, en 28 de noviem

bre de 1826, a explorar la voluntad del pueblo de ·la provincia sobre 

la forma de gobierno que habría de darse a la nación. Y como el 

voto popular debía lucir en sus mejores atributos disponíase el 

sufragio de todos los ciudadanos que ocupaban empleos civiles y 

militares, así como el de aquellos que anteriormente hubiesen ejer

cido los mismos cargos. 'Promulgada el mismo día, la ley fué eje

cutoriada de inmediato convocándose a los ciudadanos que debían 

sufragar en tres asambleas, el día 8 de diciembre en .Arroyo Gran

de, campamento de la Columna de la Fronte~a, donde votaron sus 

jefes y oficiales; el 9 en la villa de San José de los Saladas, donde : 

concurrieron todos los empleados civiles y mílitares del interior de : 

la provincia - y el doce en la Capital para aquellos de su circuns

cripción y zona de influencia. Con excepción de cuatro votos, dos 

por el gobierno de unidad, uno ''por la federación como se celebró 

en Santa Fé en 1822 '' y el otro sujetando su decisión a lo que re

solviere el congreso provincial - todos los demás ddhirieron al 

gobierno de "forma federal". Entre ellos debemos referirnos al 

producido por el Dr. José García de Cossio, único voto que apa

rece fundado en las actas que hemos consultado; dijo votaba ''por 

la federación, por deberse ·considerar que la resolución de la pre

sente cuestión en contrario sentido es impoJítica y peligrosa en 

ocasión de la presente guerra, en la que toda la seguridad de los 

pueblos exige que no se contrasten con ideas que el curso de la re

volución los ha forzado a adoptar, como único principio que debe 

garantir su seguridad y libertad interior, consideraciones que son 

dema&iado sensibles a todo juicio imparcial, cuando por otra par

te, con ellas es muy conciliable el esfuerzo contra la presente gue-
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rra cuyo deber no han contradicho los pueblos, no obstante que hu

biesen reclamado contra la sumisión a un poder unido que no pue

de ni débe establecerse sólidamente, siempre que se tenga alguna 

'previsión a lo futuro". 

La decisión. del pueblo era terminante, rompiendo con actitu

des circunsta:nciah~s de la Legislatura. En efecto: incitada a pro

nunciarse sobre la forma de gobierno conveniente al país - con

forme a la ley nacional de 21 de junio a que hemos aluido - la 

Bala Permanente había ·contestado al gobernador, en 27 de de fe

brero de 1826, que teniendo dificultades insalvables para mani

festarse se remitía a lo que resolviese el Congreso Nacional. Era 

una conducta incierta, tal vez política, pero cuya crisis la produjo 

·el mismo Gobernador, ya remitiéndole en 22 de abril de ese año 

las leyes nacionales dictadas '(sobre capitalización de Buenos Ai

res, correos, etc.) para que se pronunciase sobre su legalidad, como 

. obteni~Iido la autorización del verdadero plebiscito calificado en 

que votó lo co:nciente del pueblo correntino. El conünm'Jba, por 

lo demás, !01 pronunciamiento legislativo de 20 de mayo (1826), en 

----------.-1Jue-currsi-dmandtt ·esas leyes nacionales atentatorias a los organis

mos políticos provinciales, se resolvía que el Gobernador de la pro

.vineia era Intendente de la Hacienda del Estado y Capitán Gmle· 

ral de ella, y que no podía entonces aceptarse situaciones de dcs

m~dro, en contra¡ dé derechos reconocidas por la propia ley nacio 
nal de 23 de enero de 1825. 

Las .actas-~uténticas del pronun•ciamiento popular por la f>rma 

de gobierno federal fueron elevadas· el Congreso General de la pro

vincia, qU.e produjo .la ley de 16 de diciembre de 1826. Disponíase 

Bn eTia qu'e la de Corrientes no admitía otra forma de gobierno 

para la nación que la r.epublicana federal, lo que se comunicaría 

al Congreso de las Provincias Unidas con la advertenci~ del retiro 

de sus diputados en caso se resolviese lo contrario; ordenaba aiiií 

mismo a l~s diputados por Corrientes se retirasen en ese caso ''sin 

más explich·ción". La medida en esas horas inciertas del naciona-
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lismo podía mal entenderse, por lo que el artículo 5° agregaba: 

''La provincia está pronta a c-ontribuir para la guerra con el Bra

sil eon todos sus recursos, y a sostenerla en todo trance, ofreciendOc

a las demás provincias argentinas la expresión de su más afectnosa 

amistad y sincera consagración a la causa común, su independen

cia, libertad y felicidad". El mismo día, consignando en la reso

lución legislativa las causales de la medida, fundándola en el ol

vido de deberes esenciales y de los intereses positivos de la provin

cia - el Congreso retiraba dos de sus diputados a la asamblea na

cional, declarándolos cesantes en sus poderes; erán estos los ciuda

danos José Francisco Acosta y José Antonio O cantos. 

La medida era perfectamente justa. Don José Francisco Acos

ta no traducía en su gestión de diputado los verdaderos ideales de 

la democracia correntina, a pesar de haber integrado su represen

tación desde el primer momento, cuando la provincia accediendo 

a la invitación que personalmente le trajera el comisionado del 

gobierno de Buenos Aires, Dr. J. García de Cossio, nombró sus dos 

primeros ªi:p~t~ªos en 5 de abril de 1824, al expresado Acosta y 

a don Pedro Alcántara Díaz Colondrero. Tampoco tenía excusas 

que argüir; a raiz de estas designaciones hechas por el Congreso 

General de la provincia, éste cuerpo había encargado (acta de 3 

de abril) al Dr. García de Cossio la formación de las "instruccio

nes políticas de primer orden y necesidad que 'en beneficio de esta 

provincia deban promover sus representaciones al Congreso Na

cional'', capítulo de instruc,ciones que ex:2minó el Gobernador y 

aprobó el Congreso, y a las que era :fácil ajustarse. En cuanto al 

Dr. Diaz Colodrero no ejercitó el mandato con que se lo invistiera; 

una revolución o motín militar del Regimiento de Dragones, por 

la remoción de su Comandante Dr. Agustín Diaz Colodrero, :fué 

esgrimida por el Gobernador Pedro Ferré como arma - y el Dr. 

Diaz Colodrero fué substituído en 3 de enero de 1825 por el Dr. 

Pedro Ignacio Castro y Barros, residente en Córdoba y uno de· 

los hombres más destacados del interior. El 8 del mismo mes el Con-
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greso comunicaba al otro diputado, el Sr. Acosta, este nombra

miento,. como la no aceptación de la renuncia que había presen

tado. 

El Diputado Aco~ta fué desde su elección un unitario defi

nido. En representación de este partido, y con la plenipotencia del 

gobierno de Buenos Aires se trasladó a la provincia y solicitó del 

Congreso correntino ser oido sobre los asuntos públicos. El Con

greso, perfectamente solidarizado con la política federalista del go

bernador Ferré excusó oírlo en su reci:nto (seción de 27 de julio 

de 1825) indicándole podía dirigirse a él por intermedio del P. E. 

"que es la vía inviolable". El choque entre el gobernante y el di

putado no se hizo esperar, llevando al primero a quejarse, en 10 

de octubre, a la Sala Permanente, de los procedimientos atentato

rios a su dignidad observados por el Diputado Acosta en su visita 

a Corrientes. La Sala Permanente, más serena, opinó (oficio del 

19) ·que estando por vohrer el diputado a Buenos Aires, creía con-

. veniente abstenerse de todo procedimiento en el asunto. 

---·------Conforme a la ampliación del número de diputados de las pro--- - ~- ----··---·---~ --- ~------. 

vincias, resuelta por el Congreso de las Provincias Unidas, en 18 

de enero de 1826, se integró la representación de Corrientes con los 

señores Tomás de Anchorena, Felipe Arana, Pedro Sainz de Cavia y 

Bernardino Igar:Zábal, de los cuales los dos primeros renunciaron 

·"por gravísimos inconv·enientes" devolviendo sus diplomas (oficio 

de l!~erré al Congreso de 13 de marzo) - reemplazándoseles (en 

.2:6 de abril) con José Antonio Ocantos y Pedro Feliciano Cavia. 

Retomando el hilo fundamental del proceso nacionalista, cabe 

enunciar que la cesantía de los diputados Acosta y Ocantos solo con

templó la autonomía de la provincia, que lesionaban con su con

ducta. Las instrucciones que ·el Dr. Cossio había preparado y que el 

Congreso de Corrientes aprobó, caracterizan ampliamente las miras 

elevadas que la provincia encargaba a sus representantes, que por 

su lógica importancia vamos a transcribir. Decía el Dr. Cossio en el 

memorial de las instrucciones : 
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"Trátase de erigir un Poder N acion¡:¡,l que el derecho público 

de las sociedades no puede legitimar sino al abrigo de los Congresos 

Generales. Los Diputados que lo han de componer llevan por aquel 

mismo principio el caracter de Diputados nacionales más bien, y 

con preferencia al particular que invistieron en el momento en que 

:fueron electos por eada una de las provincias concurrentes. De 

aquí es que los empeños de cada uno, y del Congreso en general, 

tienen por general mira regularizar y dirigir ,Jos intereses generales, 

bajo aquel sistema que la concurrencia de luces presente como más 

oportuno y eficaz; arreglar su distribucción y aplicación sobre los 

primeros objetos de su seguridad interior y exterior y sobre su fe

licidad futura, al grado de que fuese capaz en las alas del tiempo, 

como suele decirse''. 

''Esta idea que es demostrativa en la presente materia encie

rra la otra y es, que el Congreso general al tomar en consideración 

la suerte del País, no puede sin traicionar los objetos de su prime

ra convocatoria tomar en consideración otros que no sean precisa

mente relativos al Cuerpo de la nación. Entonces es que los Regla

mentos particulares a beneficio de una Provincia entran en aquel si

lencio u olvido a que naturalmente distrae todo empeño más grande, 

más noble y decoroso, y de mayor esfuerzo, porque la Constitución 

de un Estado es muy otra y diferente de la que pueda recibir una 

parte o fragmento de él". 

"Las explicaciones, y los exactos detalles que el comisionado 

de Buenos Aires ha hecho sobre ·los objetos de su misión (*)han de

bido poner al superior conocimiento de V. E. la necesidad de acomo

darse a la guarda y observación de aquella teoría que forma el dog

ma de los Gobiernos representativos, y el Diputado o Diputados que 

resignan el ejercicio de la parte de representación que llevan "BU 

1os Cougn:oo;, 15enerale,.; sobre materia de ac1uel prilm:r orden, eum-

(*) El Dr. Cossio fué ese comisionado, que gestionó la adhesión de Co
rrientes al Congreso Constituyente. 
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plen con su deber y satisfacen escrupulosamente a la confianza que 

merElcieron de la Provincia que los eligió". 

''Las instrucciones políticas de primer orden, no pueden darse 

sobre objetos de seg'undo orden. Las instrucciones de primer orden 

llaman a la seguridad interior y exterior del País, en la presente 

época en que 'la política directora de la Europa parece que lo ame

naza. Es i111portante y necesario exigir un po~er nacional que so

:foque las aspiraciones usando de todos los medios que puede suge

rir la Polític;a en semejantes casos, o que contrarreste la fuerza con 

la fuerza en el último. Mirado sobre este punto de vista, el interés 

·. que nos ha llamado al Congreso general, las atribuciones con que 

se puede vestir el poder nacional no están por ahora en la previ

<Jión y cálculo de V. E., ni mucho menos en el mio. El objeto tiene 

1ma circunsferencia demasiado grande, y las atribuciones de aquel 

pndc•r deben ser proporcionadas, a mi juicio, para obrar sobr~ todos 

1oR puntos que pueda tocar el enemigo, por que las ulteroridades a 

e::.te respecto pueden ser inmensas, o sellando nuestra prosperidad 

para siempre, o sepultándonos al abismo de una eterna humilla-

" 
''El Congreso nacional tiene la facultad exclusiva de fijar 

la raya hasta donde deba tocar el ejercicio del Poder. En el en

tretanto, ¡,cómo es posible concebir ni dar instrucciones sobre puntos 

que solo pueden entrar en reglamentos municipales~ ¡,Cómo podre

mos en la distancia que nos divide de aquel cuerpo, prevenir con 

oportunidad las gestiones que deban refluir a bene.ficio particu

lar de esta Provincia, sin estorbar, frustrando tal vez el derecho 

y la acción primera del Estado, que por su naturaleza es más pro

pia, más digna, y más inmediata a la seguridad general, sin la 

cual {¡na provincia en particular no puede consultar la suya, y 

mucho menos su prosperidad?'' 

"Es prcci;,o, Excmo Rrñor, qnr yo en estos momrntos hable con 

claridad, pero de manera que toc1o sea al mismo tiempo exacta. El 

Congreso nacional no dará reglamento particulares ni puec1e pen

sar sobre mejoras y prosperidades relativas entre Provin~ia y 
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Provincia. Estas ventajas son obras del tiempo y ele la naturaleza, 

que llevan un paso tardo en todas sus import¡;mtes procluccjones. 

No hay poder entre los hombres para acelerar los aumentos de fe

licidad, ele goces, y de placeres que nacen ele la civilización, de la 

ilustración, de la industria, y de aquel activo y continuado movi

miento que el interés de adquirir y la necesidad de sufragar a la 

conservación de la vida promueven en los habitantes de un Pue

blo, de un departamento, o de una Nación. Las mejoras relatívas 

son siempre proporcionadas a los productos. del País, a su posición 

geográfica sobre los puntos ele los mercados generales, sean inte

riores o exteriores, y a las causas morales, cuyo influjo debe me

dirse sobre el genio, carácter, costumbres y vicios del País.'' 

''El regular las gestiones que a este respecto puedan hacer los 

Diputados de la Provincia, debe quedar reservado a la oportuni

dad que preparen los primeros trabajos, y las meditaciones del 

Congreso general; ellos tienen conocimientos del País, y sobre 

aquel teatro es donde deben espiar, clirélo así, los momentos en que 

un regalmento particular a beneficio ele la Provincia podría san

cionarse como un medio que le diese una prosperidad, que en e&: 

tos momentos no tiene. Esta es la clave que por toda instrucción 

puedo dar en medio de mis escasos conocimientos, y ojalá que otro 

talento superior descubriese objetos dignos ele semejantes instruc

ción". 

Dentro del idealismo altruista de estas instrucciones Corrien

tes no hacía sino cuestión de principios. En ese concepto el Con

gresv Nacional Constituyente se dirigió en 12 ele febrero ele 1827 

al Gobernador Ferré, aludiendo tanto al pronunciamiento por el 

gobierno federal como condición esencial para el pacto ele ~socia

ción, como al cese decretado de dos de los representantes corren

tinos. Debiendo, le decía, expedir sobre el primer punto, una re

~olueión general, en Yista del pronuncimiento que hagan las pro

vincias a consecuencia de lo que cada una de ellas acuerde sobre 

la aceptación de la constitución que se les ha remitido, proponía 

suspender por ahora una resolución que solo sería parcial. En 
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cuanto a la remoción de los diputados Acosta y Ocantos, reiVm

dicaba conforme a la ley de 19 de abril de 1825, ser privativo del 

Congreso el d.eclarar cesantes a sus miembros y solo en virtud 

de grave crimen ~ pero aseguraba que si la Legislatura provincial 

entendía que esos dos diputados habían incurrido en delito, no ex

eusaríá abrirles ca:usas y dar un juicio definitivo. En sentido aná-
. logo los otros diputados correntinos, Pedro Feliciano Cavia, Berc 

nardo Igarzábal y Pedro Cavia y Caviedes, expresaban al P. E. 

que ·a pesar de coincidir con la sanción legislativa correntina de 

que se retirasen en caso el Congreso Nacional no resolviese la 

cuestión de l.a. forma de gobierno, entendían conveniente seguir 

j con el mandato "desde que la resolución definitiva había sido pos

tergada - y salvo opinión contraria que acatarían en el acto. 

Inútilmente se recurrían a estos paliativos. La Constitución 

y la Presidencia unitarias de Rivadavia eran dos hechos concretos 

que habían IJ1inado hondo la opinión pública en las provincias ar

. gentinas. y como nacieron y se definieron lentamente, ya estas se 

habían aprestado a su defensa institucional. En Corrientes esta 

-. ---~-. ---act-it-ttd:--prese-:trtá'se--ela-Famente definida en la ley de 27 de noviem

bre de 1826, q1il.e se mantuvo secreta por entonces, y que al dar ai 

_ P. ·E. facultades para evitar la anarquía interna, lo autorizaba 

. para que (art. 1") "a la brevedad posible tome y arbitre cuantas 

medidas y providencias estén a sus alcances y estime conveniente 

para poner a 1~ pnovincia a cubierto de todo contraste político, 

que no solo pudiera hacer vacilar su libertad e independencia, sino 
tambiéÚ ser trascedental .a las demás. provincias de la Unión, .con 

c-nyos gobiernos (agregaba) podrá el P. E. si lo hallase por con-

veniente ponerse de acuerdo por medio de recíprocos convenios, 

llevando siempre por norte el bien general, libertad e independen

cia nacional. ' ' 

El amplio concepto federalista de esta ley, Ya a lucir a breH

dad públicamente. Así lo significa la de 10 de julio de 1827, en 

que se estaMece que Corrientes está fuera del ''pacto general de 

asociación" y que desconocía los actos y compromisos que podía 
9 
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haber hecho el gobierno nacional, como la de 10 de agosto del mis

mo año en que al afirmar esta política, se expresa el deseo de la 

unión de Buenos Aires a las demás provincias que permanecían li

gadas, adhiriendo a la guerra contra el Brasil y disponiendo se 

nombrase un diputado para el Congreso Constituyente a reunirse 

en Santa Fé. 

El antecedente .~nmediato de este Congrreso constitúyelo 1el 

tratado que aprobó la legislatura Correntina en mayo de 1827, 

en que eran partes Córdoba, Santa Fé, Entre Ríos, Corrientes, 

Santiago, Rioja, Salta, Mendoza, San Juan, San Lui~ y la Banda 

Oriental. Sus propósitos de organizar la república por m~diq de un 

Congreso en Santa Fé, bajo el sistema federal, se garantizaba anti

cipando una liga ofensiva y defensiva, el auxilio a la Banda Orien

tal en la guerra contra el Brasil, 1a garantía del comercio int~?rno 

y el establecimiento de puertos libres cuya renta pertenecería en 

común a las provincias contratantes, verdaclera y sabia liga adua

nera. 

Corrientes eligió como diputado, en 13 de agosto de 1827, a 

don Pedro Feliciano Cavia, dándole un interesante pliego de ins
;t; 

trucciones, siendo las fundamentales urgir la organización de la 

nación bajo el sistema federal, crear un tesoro cm;nún, sostener la 

guerra con el Brasil, erigir en religión del estado a la católica 

apostólica romana y sostener la independencia ele España. En 1" 

de junio de 1828 se substituyó a este representante con don Ber

nardo Igarzábal, quien falleció durante .la ejecución de su mandato. 

Además de las instrucciones ant·eriores llevaba las de sostener los 

derechos de Corrientes al territorio de la "supuesta" provincia 

de Misiones; la de gestionar el establecimento de un Ejecutivo na

cional, y de que el Congreso no interviniese para nada en el ré

gimen interno de las provincias mientras no se dictase y aceptase 

1a Constitución. 

Si el anhelo de. organizar el país era general, su realización ofre

cíase dificultada por el fuego de las pasiones y de los egoísmos. 

Recién en 31 ele julio de 1828 pudo la Convención de Santa Fé ce-
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lebrar su primera sesión, y ya se retiraban los diputados de Córdp

ba . · .. Al fin .pudo instalarse el Congreso en 25 de setiembre, pero 

al autorizár en 4 de 'Octubre al' gobierno de Buenos Air~s a rati

ficar los tratados de paz con el Brasil, en nombre de las provincias 

unidas, se alejaban, después de agradecer el acto, ·los diputados de 

la. Banda Oriental. La revolución en Buenos Aires; el fusilamiento 

d~l, Gobernador Dorrego y el retiro de sus diputados precipitan los 

acontecimientos; en 20 de febrero de 1829 declara que fallecido 

Dorrego. queda:ba la autoridad nacional radicada en el Congreso, 

y nombra jefe del ejército nacional, interm0diario con las provin

cias y< enc~rgado de restablecer el orden con Buenos Aires, al 

General Lopez. La guena civi1 se enciende; las provincias sin re

presGntación ofrec·en llenar sus vacantes; Corrientes integra la del 

malog>rado Igarzába~' con Don Juan Mateo Arriola pero los ·esfuer

zos son vanos. El General Lopez renuncia el cargo de jefe de las 

fuerzas nacionales, que le es aceptada, y comprendiendo que el 

país ·cae e~ la anarquía, desde fines de agosto los diputados de las 

provincias van retirándose poco a poco de la Convención. 

-:'----..."------·--~..:':::~::::.'_.~tr:,a~t~a~b~::a:.de una crisis del sentimiento de la nacionalidad, 
por el olvido de los deberes fundamenbües que ella imponía. Los 

estados partículares~acababan de probarlo con su actuación en la 

g·uerra contra e~ Brasil en que en más o menos habían aportado 

sus recursos y sus entusiasmos. Corrientes misma, a la cabeza del 

federalismo, exigiéndolo como condición esencial, era prueba c1e 

ello; desde la ley de 2 'de julio de 1824 en que su Congreso General 
' ' 

había autorizado el reclutamiento de soldados "para la guerra de 

la independ~ncia", se habían. formado unidades de lineas en que 

se reunía a los elementos populares sin arraigo, y que fueron a en

gresar el ejército de Ituzaingó. El reclutamiento tomó mayor cuer

po en 1825; para obtener oficiales idóneos que disciplinaran las 

milirifls se 1eYantó los confinamientos que distinguidos oficiales 

sufrían desde el movimiento revolucionario de los dragones, a que 

hemos referido, tomando la Sala legislativa una activa y generosa 

participación. En 13 de abril liberó al Comandante Angel Ma-
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llorca, confinado en Caa-Catí; el 25 de mayo a Don Manuel Anto

nio Ledesma, del campamento de Garzas, y así a otros oficiales que 

hacen innecesaria la venida de ·instructores ofrecidos por el go

bierno de Buenos .Aires. Divisiones de reserva, por otra parte, 

destacadas hacia la frontera del Uruguay, impidieron la invasión 

portuguesa que el famoso Bentos Manuel inició en la zona misio

nera. El gobernador Ferré tiene caracterizado en sus mensajes 

y proclamas este tributo de sangre de la provincia, cumplido con 

la más suprema lealtad al mismo tiempo que defendía su auto

nomía - y que ratifican la ley de 6 de noviembre de 1828, adhi

riendo tácitamente al trabajo preliminar de paz con el Brasil y 

felicitando al gobierno encargado de los negocios nacionales por 

su circunspección y tino político, como la de 5 de diciembre del año 

siguiente autorizando al gobierno de Buenos Aires a nombrar di

putados para revisar la constitución que se dió la Banda Oriental. 

La revolución en Buenos Aires, el fusilamiento de Dorrego y 

la anarquía, produjo una honda conmoción en la república que se 

pretendió salvar con "grandes remedios". El gobernador Bustos, 

.de Córdoba, se dirigió en r ele enero de 1829 al de Corrientes ad-

. jl~~!?.gªgl~ la ley de la legi§lªtg:rª ge. :es11 provincia de fecha 12 de 
diciembre pasado, por la que se refundían en su persona los tres 

poderes del estado para la salvación pública: Bustos estimulaba al 

gobernador Cabral, de Corrientes, a armonizar los procedimientos, 

y éste requería en 26 de enero, del Cong-reso de la provincia, la sus

pensión de las garantías constitucionales de la seguridad indivi

dual. El Congreso, más mensurado, resolvió .en el mismo mes que 

el P. E. enviase sin pérdida de tiempo un comisionado con amplias 

'facultades a tratar con los Gobernadores de las Provincias federa

das ''sobre alguna medida que oponga un dique a los males y re-

,'<luzca los movimientos a la tranquilidad". - A el-lo se debió la de

signación de comisionado de don Juan Mateo Arriola, después in

ypsfdo romo diputado m1tr la ronYeneión de Santa Fé, c:uya diso

lución hemos consignado. 

En la imposibilidad de coincidir con todas las provincias en la 
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.organización del país, no quedó más recurso que robustecer la acción 

d.~ cada estado con ligas particulares, ofensivas y defensivas. En 

este sentido Corrientes . ya tenía algo hecho, habiendo iniciado esta 

. serie de convenciones con la ley autorizativa de 3 de setiembre de 

1827, én cuya virtud. la p¡-ovincia negoció con la de Entre Rios el 

.tratado de ;2.4 de septiembre de ese año, estableciendo una liga de

fensiva-ofensiva, el auxilio a ia Banda Oriental y el establecimien

to del orden en Misiones. Le siguió el tratado entre Buenos Aires 

y Corrientes de 11 de diciembre de 1827, que no fué notificado por 

la última provincia, (véase capítulo sobre los tratados subscritos 

por Corrientes) por algunas exigencias que la de Buenos Aires 

hiciera y que atentaban a su soberanía. 

Estos dos tratados fijaron en el ·pensamiento político de Co

a-rientes que Jos acuerdos interprovinciales eran la clave para es

tablecer el orden político de la nación, sistema que justifica la his

toria con la trans·cenclencia efectiva del acuerdo de los goberna

-dores en 'San Nicolás, a raiz de la victoria de Caseros. Había otra 

circunstancia; la sitación geográfica de 1a provincia, sobre un río 

navegable para el comercio de ultramar, como el Paraná, no po-

-------C~.ia.-b:cindaJ:1e_t.o.d.o.s sus frl.lt.os gj en alguna forma no se garanti

zaba el libre acceso al Río de la Pata, el amplio porton de la re

·pública: El único procedimiento lógico era garantizar esta condi

_.{lión éon un . ac.uerdo entre las provincias ribereñas, Buenos Aires, 

.Entre Río~ y Santa Fé, a base de la defensa de los intereses re

gionales comunes, los de la zona litoral - y en ese sentido Corrien

tes dicta la ley ele r de febrero de 1830 autorizando el envío de 
.·. ;un representante anté' ilos gobiernos de las indicadas provincias, 

;parra celebrar pactos de amistad y alianza defensiva y ofensiva. Y 

rcomo · CÓrdoba, con fácil acceso p~r Santa Fé, podía resultar un 

'O.bstáculo,'tan,to más cuanto trabajaba por polarizar la influencia po-

11ítica de la.s provincias del interior, otra ley de 24 da febrero del 

mismo año, amplió los poc'lerrs drl negociador por rorrirntr«, e1 

Brigadier Don Pedro Ferré, para contratar en el mismo sentido 

,eon ese gobierno. La ampliación del niandato era tanto más lógica, 
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cuando en ese entonces llegaba a Corrien,tes, como ~·epresentante 

del gobierno de Córdoba, y para tratar con ella, ek. diputado Don 

José Manuel Isaza. 

La iniciativa correntina tuvo e;l más franco éxito y consti

tuyó el germen de la organización de la república. Trasladado el 

plenipotenciario Ferré a la provincia de Santa Fé, st¡bscrihe en 

23 de febrero de 1830 tm tratado preliminar de otro en que se 

organizaría una Liga del Litoral entre ambas provincias y la de 

Entre Ríos y Buenos Aires, a base de} sistema federal de Gobierno, 

y por lo pronto el cese de la guerra civil y la unificación de los 

negocios internacionales que se encargarían, provisoriamente, al 

gobierno de Buenos Aires. Garantizada la adhesión de esta provin

cia, se traslada Ferré a la de Buenos Aires, donde con el mismo 

éxito concluye el tratado de 23 de marzo. Estipulábase en él la 

creación de una liga ofensiva y defensiva entre las provincias li

torales, para evitar las funesta.s consecuencias del aislamiento, 

afianzar sus intereses y ·conservar su libertad e independencia, liga 

que habría de negociarse por medio de diputados a reunirse en Santa 

Fé; se anticipába la admisibilidad de otras provincias siempre que 

diesen su voto por el sistema-federal de gobierno. Solo faltaba la 

adhesión de Entre Ríos, que también se obtuvo con el tratado de 

3 de mayo del mismo año, labrado sobre idénticos propósitos. 

En junio de 1830 se reunieron los diputados de las cuatro 

provincias en la ciudad de Santa Fé, iniciando las negociaciones 

que fueron difíciles y llenas de incidencias. El interés correntino no 

afincaba solamente en la libre navegación del río; alejado su terri

torio del estuario del Plata, entendía necesario que la política eco

nómica de la liga se tradujese en una legislación aduanera protec

cionista de las industrias nativas del país, como en la nacionali

zación del pToducto de los impuestos de importación. Buenos Ai

res sostenía ,lo contrario; librecambista por conveniencia, para es

capar al comercio provinciano, sostenía el ~tato quo aduanero, y 

el derecho a usar libramente de la renta de importación. Presentó 

para ello un estado alarmante de la deuda nacional, sosteniendo 

AÑO 9. Nº 5-6-7. JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1922



-177-

que el porcentaje que en la renta aduanera correspondería a las 

provindas, no bastaba al. pago de los intereses y amortización de· 

la misma. El diputado por Corr~entes Brigadier Ferré hizo esfuerzos 

sobrehumanos en defensa de los intereses argentinos, presentando 

el anteproyecto de un tratado que Ios ·consultaba, a base de la crea

ción del tesoro nacional con la renta duanera, a aplicarse en primer 

térmjno al pago de la deuda nacional exhibida por Buenos Aires. 

En la imposibilidad de llegar a un acuerdo se retira a Corrientes, 

suceso que alarmá a las demás provincias negociantes, tanto más 

cuanto el General Paz desde la gobernación de Córdoba la invitaba, 

así como a Santa Fé, a entrar en negociaciones para organizar la 

república. 

Enorme presión se hizo para que Corrientes volviese sobre sus 

pasos. Como consecuencia de ello, su Legislatura, en 23 de octubrfr 

de ese año, contestando la consulta del P. E. sobre la invitación 

del General Paz, lo autorizó a contestarle, como a los demás diplo

.máticos de las provincias del interior, que en el mismo sentido ha

bían oficiado, que aún habiendo mirado con agrado los propósitos 

de cortar .la guerr~_!~vil, no podía aceptar la iniciativa del con-
.. greso por estar pendiente el negociado de un tratado con las demás 

provincias. litorales. La misma respuesta se envió al gobierno de la 

República: de . Chile, que haciendo ·un llamado al patriotismo, se 

·.acoplaba .~ 1a solicitud de los diputados r~unidos en Córdoba. 

Tnéitado el Brigadier Ferré - por el P. E. a que retornase 

a Sa;nt¡¡, F.é a reanudar las negociacíones, presentó su renuncia, 

designándose como substituto (en 13 de enero de .1831) a Don 

1\:ta:riuel teiva, Lós representantes de Buenos Aires, Entre Ríos y 

Santa Fé no esperaron esta integración que podía dificultar un ne

gociado .en que ya se habían puesto de acuerdo, con la insistencia 

de Corrientes sobre la política económica t~l cual la P'lanteara su 

primer diputado. En este concepto, e invocando la urgencia de 

llegar al tratado, bastándole que Corrientes accediese, lo concluye

ron en 4 de enero de 1831 presentando a la provincia un hecho. 

consumado, sin más camino que acatarlo o impugnarlo de plano. 
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El texto del convenio conocido con el nombre de Liga del 

Litoral declaraba en vigencia las pactos anteriores que estipulaban 

paz, amistad y unión, consolidando una liga ofensiva y ~efensiva 

sujeta al gobier:p.o de una comisión de Diputados con residencia en 

Santa Fé; compremetía una acción política solidaria en la nación; 

la extradición de los delíncuent:es; garantía recíproca, para los 

naturales de las partes contratantes, del comercio y la industria 

en igualdad de condiciones; la admisión de otras provincias a la 

Liga y la constitución definitiva del país bajo la forma federal de 

gobierno. En a.rtículo ,reservado comprometíase ~a :provincia de 

Buenos Aires al pago de los gastos militares en caso de guerra. 

Invitada la provincia de Corrientes a subscribir el tratado, 

.como se disponía en un artículo adicional, su gobernador lo pasó 

a consideración de la Legislatura, que lo trata en sesión de 18 de 

febrero de 1831. Produjo el honorable cuerpo tres interesantes ob

servaciones. Por su artículo so el tratado garantizaba a los habi

tantes de las provincias litorales la libertad de entTar y salir con 1 

sus cargas y buques en todos los puertos y territorios de cada una, 

principio g·ene'fal que rGmpía conceptos vigentes de derecho polí

tico, según los cuales ese libre comercio era previlegio del c·i·uda

dano, no del extranjero; en Corrientes como ha de verse, el extran

jero solo podía comerciar en puertos determinados. El Congreso 

provincial reclamó de esto, exigiendo se substituyesen las palabras 

"Los habitantes de las cuatro provincias litorales", por las de 

"Los ciudadanos de la República", concepto que si omitía al ex

tranjero, ampliaba los derechos al comercio y a la industria a todos 

los argentinos; era una reforma netamente nacionalista. Observó 

asimismo, que la oblig·ación consignada en el artículo reservado, de 

que Buenos Aires financíase los con-flictos armados, dabía in te

grar el tratado público desde que era notorio que las demás pro

vincias no contaban con l'eeur::;os para esos casos, y que la annn

·ciación no podía lesionar la dignidad de ninguna de ellas. La úl

tima objeción aludía al inciso 5°. del artículo 16, que trataba sobre 

las atribuciones de la comisión de Diputados, pidiendo se consig-
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mase .que si no tuviera lugar la reunión del Congreso o l ... samblea 

~nacionwl, convenían los gobiernos contratantes en que la misma co

.misión de diputados que se establecía, arreglase provisoril1mente el 

.comercio exterior,. la navegación de Jos ríos, fomentase la industria 

territorial y apartase todo lo que podía dañarla; era, como se ve, 

.injertar de nuevo la doctrina de Corrientes en forma disimulada 

.Y ya co:rricl mandato de la comisión representativa de diputados. 

Trasmitidas por el diputado Leiva estas obs.ervaciones a la 

·Comisión Representativa de los gobiernos litorales, junto con un 

pedido de ~xplicaciones, de porqué no se había esperado para la 

.conclusión del tratado al represenbmte de Corrientes en su caE

dad de primer negociador, ésta dió amplia respuesta en 27 de abril. 

Excusó la precipitación en la necesidad de declarar la guerra al 

·" pod·er militar centralizado en Córdoba", y en cuanto a las refor

mas, al rechazarlas expresaba que su. consideración sentaría la ju

risprudencia de renovar el negociado después de la adhesión de ca

da nueva provincia, 1 o que ~ra imposible; por lo demás, terminaba, 

;'"la comisión está llena de espera:QZ.a. de que la provincia de Co

rrientes tenga la generosidad de suspender sus pretensiones hasta 

la instalación del gobierño nacional y de que entre tanto adheriera 

al t.ratado tal cual está", El hecho eonsumado, la necesidad de for

mal' eLnucleo de la Liga para garantizar el porvenir, llevó a Co

rrientes a proGeder como lo esperaba la eomisión representativa 

;de diputados, y!fué así conw el 29 de noviembre, con la anuencia del 

Col1greso provincial y del P. E., el diputado J_,eiva subscribía el 
tr!1tado deJ litÍ)ral. 

El notable .esfuerzo. del federalisiilO· sincero de los hombres de 

>cor:rientes, con~~etado en el tratado de 1831, no debía tener el 

Tesultado- inmediato que se suponía. El pretexto de falta de ins

trucciones enunciado por el diputado d~ Buenos Aires y la polí~ 
tica disolvente del General Juan Manuel de Rosas, g·obernador de 

esa provincia, - trajer(}n la disolución de la Comisión Representa

±h¡a de Santa Fé, abriendo el sangriento período de la tiranía. 

·Son horas de sangre y de dolor, lógicas si se quiere, dentro 
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del apasionamiento de las luchas, pero que anulan la actividad 

pro iana en-el campo de la doctrina del derecho político. Uno 

sol e los catorce estados resiste la ola avasalladora y se cuadra 

fijos lqs ojos de su pueblo en eil futuro de la nacionalidad, y ese es

tado es Corrientes. 

Prisionero el General Paz y derrotado el nucleo unitario de 

Córdoba - es consultada su Legislatura, ·a requisitoria del gober

nador de Santa Fé, sobre el destino y la suerte que debía corres

ponder a dicho jefe - contestando y consignándolo en acta (de 

13 de febrero de 1834) que "debiendo ser juzgado por tribunales 

nacionales y no existiendo estos, dehíase suspender el juicio hasta 

ese entonces, bastante con que se intimase al General Paz saliera 

del territorrio, previa palabra de honor de concurrir al llamamiento 

l!acional cuando se lo fuera a juzgar". Y agregaba, el destierro y 

toda otra medida sería improcedente por la falta de una autori

dad nacional, y porque en su hora tal vez la nación lo juzgara hu

manamente; ir contra esto, terminaba, sería destruir los respetos 

y las prerrogativas nacionales. - Exprofesamente hemos aludido 

al asunto. El pueblo que tales ideas enunciaba, con la honda sin

ceridad que fluye de los giros del documento original tenía la no

eión exacta de sus deberes y derechos para con la ·república en 

plena culminación de crisis constructiva. Lo demostró, a brevedad, 

iniciando ~n Pago Largo la epopeya que cierra -la victoria de Ca

seros, y cooperando desde ento. nces a todos los actos políticos ~e 
decidieron la organización de la república, como la Convención 

Palermo de 6 de abril de 1852 y el acuerdo de ,San Nieolás de 31. 

de mayo del mismo año. Co;.1forme a este ;íltimo, su Legislatura 

designó en 17 de septiembre los diputados nacionales que la re

presentarían ante el Congreso Constituy.ente. 

Llegamos al período de la Confederación. Primero Urquiza 

;; el Dr. DerrllÜ - rontaron con 1a activa cooperación de 

la provincia bajo la mano experta del Dr. Juan Pujol, el más 

gTande de .sus g'obernantes. No fué la ayuda de exclusiva solidari

dad política; fué de cooperación militar entregando a la república 
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1as existencias .abundantes de sus arsenales, y las severas unidades 

. de su milicia armala; :fué la cooperación en el principismo del go

bie¡:~o con. sabios y oportunos estímulos e iniciativas; fué la en

trega jle su renta adminera api'esuradamente, ~on :funcionarios, 

ar¿l¡:l.\í~ yoficináS ~ y fué en una palabra, la acción insistente 

,y :~árlid;ª'' de su entusiasmo y sinceridad. Cuando el Dr. Derqui 

a~ail~Ó¡;:tá la presidencia y huye, Corrientes declara caducas las 

a11toridadesnacionales, asume su soberanía y dispone se promuevan 

gestiones para la '<lrea:ción dt; nuevas autoridades en la república. 

;]~J,d.e<m~to de S)J. ex=gobernador Pampin ( 17 de. diciembre de 1861) 

....,..,, 'fu~ aprobaqo por. ·la Legislatura, en .20 de febrero de 1862, y 

.:pus~ :a Corrientes entre los factores decisivos de la Presidencia del 

(ien~ral Mltre .que abre la. época definitiva. 
' ,_ ( 

Dentro de este nacionalismo indiscutido de los hombres de 

Corrientes, cabe allll.dir a un asun5o que lo define una vez más y 

que constituye una. página interesante del derecho público provin

cial. Consecutivamente con las negociaciones epilogadas por la 

:formación de la Liga del Litoral, Corrientes había procurado re

• · :Solver el problema de su :frontera norte, donde los últimos restos 
,de· la pÓblación indígena de Misiones formaban el eentro de un 

crónico bandolerismo. Conciliando sus interseses con la provincia 

de Entre Rios, celebró en octubre de 1827 y en abril de 1830, 

• dos tiatados .con Ja~ .poblaciones indíg\8llas de San Miguel y Lore~ 
. to, y.¡.le La Cr·az ~ respectivamente - por las que éstas se in-

. tegraban al .otganisnio .político correntino, transmitiéndole los de

r~.c~os mxe tenía!! al. úerritorij) de Misiones. Era gobernador de la 

p~oy¡incia el Bri~.adier F·erré, quién tomó posesión del referido te
rr~to:do: haciendo fl,Váit:¡¡ar las guardias fronterizas. El nuevo orden 

.de cosas perjudicaba al Paráguay, donde el Dictador Francia "en 

23 años de aislamiento había estado reuniendo elementos de opre

sión" (*), perjuici-o notorio desde que su comercio de tránsito 

(*) P·alabras dei Diputado P. Diaz Colodr~:Jro, en la Legislatura, en 
:setiembre ele 1833, al proponer por estos sucesos se suspendiese la convocatoria 
.de la 5a. legislatura y .. que continuase el Brigadier Fené en el mando. 
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con Buenos Aires y de exportación por Montevideo, lo hacía por 

el rfo Uruguay, cruzando previamente Misiones desde Itepua 

(Paraguay) a San Borja (Brasil). A mediados de 1832 grupos de· 

personas armadas empezaron a transitar entre los ríos Aguapey y 

Uruguay, enviando .el P. E. una división al mando del Coronel Jo

sé Lopez para descubrir las operaciones y miras que se perseguían. 

En 27 de agosto, sabiendo se trataban de partidas militares del 

Parag-uay, se dirig·ía a la Legislatura preventivamente, al no igno

rar que el Dictador Francia se creía con jurisdicción hasta La Cruz. 

y Yapeyú por el Uruguay - y hasta Yahapé por el Paraná; pe

día se deliberarse en secreto por tratarse de un caso nacional. 

Las ~subieron de punto. El 21 de septiembre dos canoas 

paraguayas ~das en guerra cruzaron el Paraná abordando en 

Ensenada Grande, donde pretendieron llevarse a cuatro mujeres 

que lavaban en la orilla. De nuevo Ferré (el 28) con;mnicó a la 

Legislatura, enunciando que entendía llegada la oportunidad de 

recurrir a las provincias aliadas que habían suscrito el tratado' 

de la Liga del Litoral, a cuyo efecto se les había dirigido. El H. 

Cuerpo delibe_ró ~obre el asunto el r ·de octubre, contestando al 

P. E. estaba penetrado de la importancia de estos atentados, de 

que no se respetaba ni el derecho de gente ni las formas estableci

das por los pueblos cultos, pero que entendía que la reclamación 

al Paraguay debía interponerse por la nación reunida. Intertanto 

acons,ejaba una actitud circunspecta, ''tal como la asumida por el 

P. E. desde la recuperación del territorio de la antigua Misiones". 

E1 23 de noviembre se reunía, previas eleciones, el Congreso Gene

ral que debía actuar como 5a Legislatura - y el Gobernador 

Ferré daba lectura a su mensaje. El interesante documento dedica

ba buena parte al conflicto consignando las preparaciones guerre

ras del Praguay, el cordón de fuerzas que habían extendido desde 

frente a Canda1aria hasta CorrirnteR, las medidas pm· él tomadas 

de extender la ocupación militar de Misiones ·cortando el tráfico 

paraguayo por San Borja - y las respuestas favorables de Entre 

Rfos y Santa Fé de cooperar, en la medida de su fuerza, a la de-
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fensa de Corrientes .. C_on motivo de la consideración legislativa del 

asunto se produjeron interesantes debates; obran en el archivo del 

cuerpo ·la versión de dos discursos que entonces pronunciara el 

Diputado Sr. Justo Diaz de Vivar impugnando la tendencia paci

fista, y que dieron pié tanto a la renovación del P. E., que se 

pensó . ~eelegir para afirmar la gestión p~lítica y mil]Jar, como a 

desig;nar -al gobernante saliente, Brigadier Ferré, ·como negociador 

ante las demás provincias litorales para el cupmlimiento de los tra

tados de 1831. Una comisión del H. Cuerpo visitó al nuevo Go

bernador, Don Rafael Atienza, recabando informes sobre los re

C]ll\Sos militares de la provincia ('') sancionando en definitiva la 
siguiente ley: 

''Atendiendo a la urgencia del momento en que los habitantes 

· de la Provincia sufren las hostilidades por sorpresa ejecutadas 

con incursiones parciales sobre personas indefensas; y a la opinión. 

pública que se regula por ,}os males: el Congreso General en sesión 

de este día usando de los altos poderes que reviste, por la voluntad 

general de la Provincia ha decretado lo siguiente: 

Art. 1". Se faculta al poder ejecutivo para que continuando 
~------ ·--·-·--~--·-····· 1a guerra defensiva contra la Provincia del Paraguay, 

use y ponga ·en práctica todos los recursos que conside

rase convenientes ·con el ~onocimiento de su!? fuerzas 

efectivas, obrándo a este respecto con toda la libertad y 
' . 
prudencia q:Ue sujieran las circunstancias y cualesquiera 

acontecimiento del momento. 

Art. 2°. Im guerra defensiva no se considerará limitadamente 

a. resistir con las armas ·toda agresión parcial y furtiva, 

que los enemigos de la Provincia hicieren sobre la costa 

oriental del Paraná ; se extenderá a buscar en las costas 

occidentales las canoas o botes, y cualquier otro buque 

(~') El P. E. Llió eBos informes. Contaba la provinéia c·on un ejército 

de 4000 hombres regularmente armados, con 20.000 pesos en el tesoro - y 
un parque que, recibidos unos pertrecihos en viaje, contaría con 22 piezas 
de artillería de todos los tamaños. 
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menor apresándolos o inutilizándolos y a perseguirlos 

en toda ·la extensión y latitud del río, y ddando al ca

lor y prudencia de los jefes que dirijan las fuerzas, em

peñar los movimientos bajo las probabilid~des que ofrez

can un buen éxito. 

Art. 3Q. Toda presa de bu;que, armamento o cua-lesquiera otro 

artícu' pe hiciese, será considerado como de pro

piedad exclusivo de la tripulación, autorizando al Go

bierno para que pueda también estimular el valor con 

premios moderados por una sola vez en cada empresa. 

Sala de sesiones, en Corrientes, diciembre de 1833. ----e Dr. 

Juan Feo. Cabral, Presidente - Dr. José García de 

Cossio, secretario. 

El carácter netamente defensivo que se deseaba dar a la gue

rra, no pudo mantenerse; el 12 de enero de 1834 precedida de una 

fuerte vanguardia que se apoderó del pueblo de Candelaria, cruzp 

el Paraná protegido por una escuadra de lanchones y canoas (*}. 

un cuerpo de ejército paraguayo de cinco mil soldades. Ija alarma 

.cundió rápidamente en la provincia; el campamento de Santa 

María donde Corrientes iniciara ·la concentración de sus unidades 

milicianas, llegó a contar, a mediados de febrero, con más de dos 

mil soldados, con instrucciones de impedir el avance de los inva

sores. Pero estos no se movían; ocupada Candelaria, iniciaron la 

construcción de murallas, trincheras y euarte·les, como para una 

prolongada estada, suceso caracterizado por el P. E. a la LE\gis

latura en su mensaje del día 26, y en que se alarmaba de los sacri

ficios que una paz armada irrogaría a los pequeños recursos de 

Corrientes. 

Intertando se urgían ·las negociaciones para el cumplimiento 

de los tratados de 1831, comunicándose el Brigadier Ferré su di

putación y suspendiéndose el juicio de residencia que debía reali-

(*) Siete lanchones y 36 canoas. 
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-zársele como ex-gobernador ( *). En el deseo de hacer luz perfecta 

sobre estas ~egociaciones, para definir los puntos de vista en que 

lás provincias signatarias de la Liga del Litoral se colocaron, va-

w.os. a permitirnos algunas transcripciones: tanto más cuanto el Bri

gadier Ferré, en sus memorias recientemente publicadas, no alude 

:éxactamenté al interesante proceso. 

ComunicadD 
1
el nombramiento y los puntos generales del man

dato contestaba Ferré en 8 de enero de 1834: " Con la mayor 'ia

tisfacci6n ha recibido el imrascripto la importante nota de V. E. 

· fooha de .ayer; por la que se sirve comunicarle el nombramiento' 

:hecho en sti. persona para una coml.sión extraordinaria, que debe di-

Tigirse cerca de los Excelentísimos Gobernadores de las Provincias 

Litorales, a los objetos detallados en el articulo sancionado a este 

respectó por ei Honorable . Congreso General de ·la Provincia, que 

V. E. ha tenido a bien transcribir en su citada comunicación". 

"El que subscribe no dista de aceptar el honroso carg·o, que 

la confianza de V. E. le confiere, tan luego que se le pasen las 

instrucciones que deben reg•lar su conducta pública, durante el 

.. .:.cm::sJLd.!l.SU misj§_l} ante los e:xcpresados gobiernos, las que, a su jui

cio, le serán extendidas en la forma bastante a obtener el logro de 

las miras que el Honorable Cong·reso General se ha propuesto, 811 

"acordar y sancionar una misión de tal naturaleza. 

·"Pero antes, séale permitido, Excmo Señor, al infrascripto, ob

servar a ·V. E. para que se sirva hacerlo a la misma Honorable 

Representación de la Provincia, a efecto de que tenga la dignación 

de dar las explicaciones convenientes sobre las bases y objetos de la 

indicada misióN. En el precitado artículo soJ.o lee el que firma, debe 

ser enviado "a las provincias litorales con el objeto de recabar 

el cumplimiento del Tratado de alianza de 4 de enero, y si éstas 

no lo llenan, que quede en libertad ·la provincia pam transig·ir la 

pn·:-•'11!<' 2:'l1f'lTa, ('(H~nltanélo rl lwnor v dr>roro púhlico, pues el 

(*) Se había llegado hasta nombrar al Sr. Pedro D. Cabral Juez de 
Residencia del Brigadier Ferré. 
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peso de élla debe soportado toda la Nación y de ningún modo puede 

gravitar solo sobre la provincia de Corrientes". 

"Esta palabra la presente g1te1·ra, indica sobradamente que la 

Provincia se halla envuelta en este mal, y según el modo de ver del 

infrascripto, sin embargo ele las hostilidades qtte han 1nedia.do de 

la 'Ílna parte, élla no se ha realizado, pues según las leyes de las 

misma, debe precederl·a ttna cleclaraáón fonnal y expresa, cuyo de

recho está vinculado al predicho Tratado de 4 de enero, y la pro

vi~cirr por sí sola no puede hace.r1a; así es que no existiendo de 

hecho la guerra, en opinión del que subscribe el objeto primordial 

de la Comisión no puede ser ''recabar el cumplimiento del Trata

do de alianza de 4 de enero'', sino con concepto a la :2a. atribución 

del artículo 16, inqtti1·ir, si las P1·ovináas Litorales están o no acor

des en qtte se haga declaración de gtterra en el presente estado de la 

Provincia; y consecutivamente para no frustrar sus designios, re-
' cabar los medios que deban adoptarse en uno y otro caso, bien 

s!'a para transigirla o llevarla adelante". 

:'Iguales razones y aún más poderosas, se interponen para que· 

las miras principales de la Comisión no deban ser, "recabar d~l 

''Gobierno de B·uerws Aires el religioso cumplimiento que hoy de

'' manda el artículo reservado, que explica y detalla los deberes es

'' peciales contraídos'' por dicho Gobierno el preindicado Pacto, 

pues como el referido artículo no importa otra cosa sino que los 

auxilios y elementos necesa·rios para la guerra deben salir de aquella 

provincia, no habiendo precedido la declaración de guerra, claro es 
que no ha llegado el tiempo oportuno de declamar el cumplimiento 

de aquel compromiso reservado, ni la Provincia por sí sol~.t puede 

hac~rlo cuando ha sido estipulado también a beneficio y seguridad 

de los demás Gobiernos ·contratantes". 

''Fuera de ,lo expuesto, el que subscribe advierte por la pre

citada nota de V. E., que el Honorable Congreso General de la 

Provincia para remover todo obstáculo, que pudiera impidir el 

pronto despacho de la comisión, ha sancionado previamente la sus

pensión del juicio de residencia, a que por la ley se halla sujet(} 
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el que firma; juicio
1 

que este debe pedirlo con instancia por su· 

honor cuya suspensión por un tiempo indefinido puede 

;pE~rJUCll0lal hasta lo smíl:01 máxime en un estado de cosas en 
7suceSÍVá complicación de ··Circunstancias tan desagra.-

...,,~,, .. "',~~V .las que asoman casi po~ todas pa'\'tes, tampoco puede 

el. ~Ü!JI1PO . que hay:a de durar la comisión a que se le 

~~f~·~nU.ch<o· más cuando las benéfícas miras de la Honorable Sa

$ean. de que ella no sea frustrada en manera alguna 

objeto''. 
ante quién el Brigadier Ferré formulaba su pe-

W!jl.i:OfJi•tl;.vJLJ,w.v"'"'se dirigió a la legislatura y ella insistió en la 
·Lo hacía a justo título; hi existencia de una 

1iegarse, tantcr por las tropelías a las costas de la 

· ptoVincia, como por la ocupación del pueblo de Candelaria. Bien 

es· ·cierto que lasrfuerzas de observació:q. que Corrientes agrupaba 

.en Santá María aún no habían cruzado sus armas con los invaso

res, pero allí estaban listas para oponerse al avance, mientras el 

organismo provincial continuaba sus esfuerzos, ya enviando otras 

tropas a los p'dntos fáciles de invadir, como levantando emprés

titos forzosos entre €:1 comercio y la industria ("~). El Brigadier 

Ferré que no podíá ignorar estas cosas porque vivía en la capital; 

que fué el primero, en las :postrimerías de su período ele gobe~nante, 

de abogar p.or la ejecución del pacto del Litoral, también insiste 

en. su actitud. ''El que subscribe (dice en nota ele 14 ele enero) 

manifestó su deferencia a la comisión, haciendo presente que no 

estaba distante de aceptar el honroso cargo que la confianza de 

V: E. le con~eria, tan luego que se le pasasen las instrucciones ne-

cesarias, se le salvasen algunos inconvenientes, y se le diesen expli

caciones sobre el contenido de expresado oficio que le pusiesen al 

('-~) Fué -autorizado, en 15 de enero, hasta $ 40.000, dividiéndoselo por 
medio de una comisión entre eomcrciantes e inc1nstria1rc. C'r1neion6solo ron 

la tierra pública; el P. E. solicit~ días después vender tierra fiscal para 
arbitrar recursos, oponiéndose la :Uagislatura, el día 23 del mismo mes, 
''para no disminuir las garantías'' dadas a los prestatarios. 
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corriente de las bases y objetos de la comisión que debía conducir". 

''Más, sin embargo de la honorable nota en copia, con que 

hoy se encuentra el que firma, se considera éste en el mismo ca

so que motivó su preindicada contestación, pórque no consistiendo 

las explicaciones que ha dado el H. C. General sino en repetir 

que las bases de la comisión, que V. E. ha tenido a bien encargar 

al infrascripto; ''están detalladas suficientemente, y no deben ser 

''otras que las que abraza el artículo 3" que se sancionó y trans

" éribió a V. E., esto es: que vaya el señor Brigadier Ferré y exija 

"de las Provincias de la liga la declaración formal sobre la presente 

''guerra; que si ellas la declaran, cumplan el Tratado ele 4 de enero 

"y el artículo reservado, y que si no están por ella, haga entender 

''a las Provincias Litorales que la Provincia de Corrientes transigí

'' r·á la guerra en que se halla de hecho, consultando el honor y 

''decoro público, sin perjuicio del Tratado de 4 de enero al cnal 

"se considera ligada por ahora"; claro es que el contenido de di

cha honorable nota es lo único que en calidad de instrucciones ha 

podido el Superior Gobierno pasarle al que subschribe, para re

glar su conducta en el desempeño de su comisión, resúltando ésta 

tan íns1gnificante por lo mismo, como que aquellas no tienen más 

objeto que salvar una duda y hacer reclamos que la Provincia por 

sí sola no tiene derecho a hacerlos, ínterin subsista y tenga vigor 

el predicho Tratado de 4 de enero". 

''Las explanaciones que se le hacen al Comisionado sobre el 

espíritu del artículo 3o sancionado al respecto, él no las considera, 

Excmo Señor, conformes al del Tratado mismo de 4 de enero, ni 

menos suficientes para desempeñar una comisión que va a decidir 

(.le Za suerte de la Patrim, como se expresó la H. S. de Represen

tantes en su nota de 15 de diciembre, que a la fecha ha circulado por 

todas las Provincias de la Liga, pués estando despachado en su modo 

el enviado, por la nota de V. E., a que tiene el honor de contestar, 

aún ignora cual es la opinión de la Provincia y de su !Sobierno en 

todo lo relativo a la guerra; y siendo indispensable que los Gobier

nos Litorales dese!'n y quieran saberla, el comisionado se verá en 
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el S©nsible y bochornoso caso de .no poder resolver esta duda, m 

tampoco atinar por cual de los extremos pueda empeñar o intere

sar las aptitiltes y conocimientos que se le suponen, seg·ún indica

éión hecha en la precitada nota de V. E. del 7, cuando por otra 

parte va obligado a averiguar la opinión de aquellos respecto a 

la misma guerra: así es que el comisionado no conoce cual es su 

carácter en ·esta misión, y a su juicio no pasa. del que inviste el 

conductor de un mensaje verbal, que puede ser contestado del modo 

que quiera hacerlo cada una de las personas a quienes va a trans

mitirse. Una comisión que va a decidir de la suerte de la Patria, en 

circunstancias tan dificiles como ·complicadas, no puede ser si:q.o 

extraordinaria, porque debe estar sujeta a las reglas que para 

iguales casos se hallan determinadas por la común práctica. "Por 

lo expuesto, terminaba, no le era posible encargarse de la comisión.'' 

La Legislatura cortó por lo sano estas diferencias que retar

daban la necesaria solicitación de ayuda a las provincias de la 

Liga ~ resolviendo el 15 de enero q{w el P. E. envíase inmediata

mente el comisionado, a cuyo nombramiento se lo autorizaba. Y 

--~~-~---.. como la actitud d..el üwasor era cada día más alarmante y peque

ños los recursos reunidos, decíale: ''en caso las fuerzas enemigas 

no ofrezcan esperanzas de éxito sobre ellas, puede V. E. en cual

quier estado en que se hallare la comisión entre las provincias de 

la Liga, negociar y transigir la guerra del modo más decoroso, su

jetando ·la sanción definitiva a la Legislatura''. Y agregaba: 

"esto es facultq;d propia y característica de los capitanes genera

les a vista del enemigo o sobre el campo de batalla". Consecuente 

con esta sanción se nombró negociador a Don Juan Mateo Arrio

Ja, quién se translada a las provincias aliadas. 

Reconocido en el carácter de comisionado por el gobierno de 

Entre Ríos, que aceptó en principio la cooperación, pasó a Santa 

Fé obi enirnClo ele eRÜl 11royincia el nombramiento el el Ministro de 

Gobierno Don Domingo Cullen como negociador del asunto. Las 

conferencias se celebraron en la Ciudad de Paraná, firmándose en 

20 de febrero la siguiente acta: 
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"En la ciudad de Nuestra Señora del Rosario del Paraná Ca

pital de la Provincia de Entre Ríos a los 20 días del mes de febrero 

del año 1834, reunidos los Señores Comisionados especiales de los 

Excmos Gobiernos de las Provincias Litorales del Río Paraná, a 

saber, por el de Santa Fé el Señor 1\'l:inistro de Gobierno en todos 

los ramos de la administración ciudadano Dr. Domingo Cullen, por 

el de Entre Ríos el de igual clase Don 'roribio Ortiz, y por el de 

Corrientes el Sargento Mayor de linea Don Juan Mateo Arriola, 

con el objeto de oír y contesta~' las reclamaciones que el de Co:¡;rien

tes, según sus credenciales presentadas debía hacer a los Gobiernos 

~ignatarios del Tratado de alianza ofensiva y defensiva de 4 de ene

ro de 1831 y artículo adicional reservado, celebrados en la, Capital 

de Santa Fé, de conformidad co.n dicho tratado, y con motivo de la 

guerra a que ha sido provocada la Provincia de quién depende, por 

el Dictador del Paraguay, invadiendo parcialmente su Territorio 

y ejerciendo varios otros actos hostiles. Después de examinados S\J-S 

respectivos Poderes que fueron hallados bastantes, y estendidos en 

debida forma, el Señor comisionado de Corrientes a nombre de su 

Gobierno expuso : ''Que invadida la Provincia a que pertenece por 

el Dictador del Paraguay, ejerciendo sobre su territorio varios ata

ques a mano armada, y cometiendo también actos de la más negra 

piratería, su Gobierno se veía en a necesidad de exegir, como exi

gía por su conducta, de sus amigos y aliados, el cumplimiento de 

los pactos existentes, y con especialidad de los deberes a que se obli

garon en los artículos 3 y 13 del Tratado de alianza estipulado 
• 

en la Capital de Santa Fé el 4 de enero 1831: hizo igualmente pre-

sente el número de la fuerza enemiga que aproximadamente se cal

culaba, y los elementos que la Provincia ele Corrientes tenía dis

ponibles. En vista de esta exposición, los Señores Comisionados de 

los EX'cmos Gobiernos de Santa Fé y Entre Ríos, a nombre de sus 

respectivos Gobiernos, contestan, que reconocían a la Provincia de 

Corrientes como su amiga y aliada en los mismos términos que lo 

establece el artículo 3o del Tratado de 4 de enero de 1831, y que 

declaraban la oportunitad de hacer efectiva la alianza con arreglo 
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al articulo 13 del misino tratado. A consecuencia de esta declarato

ria el Señor Comisionado de Santa Fé dijo: Que sin embargo de 

"estar .. su.Gobierno empeñado y comprometida su palabra de coope

:ia~ ei:r ia\:féstruccióll. de los salvajes, que ocupan el Norte de su 

:eá:Il1pañ'it, y en el restablecimiento de sus fronteras para contener 

.l8.s ,il,l<:;urs~one.s de estos bárbaros, ofrecía y estaba pronto a auxi-

1iar la ·Provincia de Corrientes con trescientos hombres de sus 

tropas; pero que siéndol~ por sus actuales circunstancias irreali

zables el apresto y equipo de esta fuerza; consideraba indispensable 

:que· el Excmo Gobierno de la Provincia de Corrientes recabase del 

de Buel1os Ai;res el cumplimiento del articulo adicional reservado 

·de dicho tratado. El Señor Comisionado de Entre Ríos conforme 

non su declaración ofr.eció a nombre de su Gabierno cooperar con 

1-JeiscientGs hombres que con la brevedad posible, y para el tiempo 

cque se le señalase, estarÍan prontos en auxilio de Corrientes; y ex

:P~só: qu.~ •en atención a la escasez de su Erario no podría verificar 

·este auxilio antes que por su parte se recabase igualmente por el 

·(,tobi~r:ho; de la Provincia invadida del de Buenos Aires el cumpli-

~~~~~~:::::::~~~::._.,::::.:~~~~':':.':~ .. adicional reservado, comprometiéndose 
vv""'·"'~'ucn . .<e'" de Santa Fé y Entre Ríos a presentar 

Corrientes un presupuesto que formarán de 

respectivos Gobiernos, de los recursos y elementos 

el complemento del equipo y apresto de las 

.lo que 'COncluyeron el presente acuerdo y 

'Comisionados. Juan Mateo Arriola - Domin-

'brtiz, ~ Paraná, febrero 2 de 1834 - Apro

'-'-'-. De orden de S. E. - Cayetano Romero 

S~n>ti:t Fé febrero 3 de 1834 - Aprobado: Esta-
, Por autorización de S. E. Juan José Morsillo 

.LJ.VJ.Gir.J. ::....,;Est6: conforme - A1•riola. 

Exprofesamente. hemos transcripto el texto del convenio, por

q,ue la pequeña contribución que las dos provincias ofrecían no 

erá nada frente .a la gravedad y magnitud de la invasión. En cuan

to al comisionado Arriola, que llevaJba las instrucciones de gestio-
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nar que el Ministro Cullen de Santa Fé fuese quién negociara 

con Buenos Aires - resolvió por excusa de éste emprender per

sonalmente el viaje. Antes de ello, en 22 del mismo mes, dirigió 

una eloeuente eireular a los gobiernos de las provineias del interior 

que habían ¡xdherido a la Liga del Litoral; al excusarse de una 

requisitoria en persona, por la premura del asunto, significábales 

rme el gobierno correntino estaría satisfecho con los elementos qur 

había puesto en acción y con el entusiasmo de sus compatriotas, 

que habrían sido bastantes para imponerse al tirano que invadía su 

territorio, si al número de cuatro mil soldados del cuerpo de ejér

cito invasor no debían forzosamente agregarse los inmensos recur

<Jos acumulados por el Dictador Francia en diez y siete años de 

aislamiento, a base de un comercio hecho en beneficio exclusivo 

dd estado. Adjuntaba a su circular una copía del pacto de Paraná. 

El gobierno de Buenos Aires, que había recibido coínunica

eioiles del de Corrientes sobre la invasión y ocupación de Cande-

1aria y sobre la oportunidad de ejecuta:riar el tratado de 1831 - ! 

oficiaba en 15 de febrero preguntando si las fuerzas paraguayas· 

habían o no avanzado, ''para calcular con seguridad la extensión 

de los auxilios navales que está preparando". Al consignar que en 

el ínter no suspendería sus preparativos de guerra, 'decía no poner 

en duda que la Sala de Representantes de Buenos Aires autori

zaría esa cooperación militar . . . Cuando el comisionado Arriola 

llegó a esa provincia, solo obtuvo la promesa de la preparación de 

esa escuadrilla y el permiso de adquirir; en plaza y con los cau

da tes de Corrientes, elementos de guerra imprescindibles ... 

Fácil es imaginar la estupefacción de los hombres de Corrien

t•;s ante el resultado de las negociaciones. Mientras su territorio se 

ir,vadía avanzando el ejército del Paraguay sobre el campamento 

de Santa María (*), dos provincias aliadas acuerdan contribuir 

con solo novecientos soldados en total, a armarse y mantenerse por 

el erario de Buenos Aires, y ésta última consultaba si continuaba 

('*) Oficio del P. E. a la Legislatura, 19 de enero de 1834. 
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el avance para medir su aporte, dando largas al reconocimiento 

de haber llegado la oportunidad de hacerse cargo de los gastos . . . 

Las pasiones se exaltaron; convocado el Congreso General de Co

rrhintes deliberó con la presencia de dos tercios de sus miembros, 

en dos largas sesiones, resolviendo en vista de las notas de las pro

vincias aliadas, especialmente de la de Buenos Aires, que el P. E. 

hiciera evacuar el territorio de las antiguas Misiones si después 

de negociaciones que se debian abrir, veía no poder llegar a nada 

concreto ( *). Agregaba situase en la banda occi;denta!l ele ~a 

tranquera de Lore.to la fuerza veterana, a distancia conveniente, 

así como piquetes a retaguardia, en los pasos más peligrosos, y 

que después de observar si el Paraguay pensaba solo recuperar lo 

que tuvo antes, o invadir la provincia - licenciase en el primer 

caso a las milicias hasta el número que podían soportar los recur

sos normales del país. Se dieron estas instrucciones al P. E., según 

consigna el acta, por ser inútil continuar el negociado abierto con 

las provincias de la Liga; Santa Fé y Entre Ríos, detallaba ofrecen 

recursos insuficientes en absoluto, ''que no guardan la menor pro

porción con la impmtancia de la empresa a que deben ser desti

nado-s'', mientras Buenos Aires indica más que suficientemente 

que no se reconoce ligada al tratado del 4 de enero y al cumpli

miento del artículo reservado. Agrega además que la escuadra que 

ofrece no serviría para nada en una guerra continental, cuyos ex

tremos fatales debían ser, o conservar perfectamente las Misiones 

orientales o invadir el Paraguay con un ejército poderoso. En eual

quiera de estos casos; continuaba, ''Corrientes atraería sobre sí 

nuevos y mayores peligros, porque no siendo posible lisongearse con 

los acontecimientos prósperos de .}a guerra, Corrientes será en los 

reveses el punto de las reacciones con que es posible obren unas 

fuerzas distantes del centro de sus recursos". Y terminaba: "Por 

estas razones la Sala arregla su resolución a la certidumbre moral 

que prebenta el enemigo, guardando con fuerzat> con,;ide:n1bles el 

(*) Sesión de 15 de marzo de 1834. 
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territorio que antes ocupó, y por ello se ordena, también, el retiro 

inmediato del diputado que negociaba el cumplimiento del pacto 

de 4 de enero y el artículo reservado''. 

EJ gobernador Atienza, que se encontraba en campaña cuando 

~ste pronunciamiento, retornó de inmediato a la capital solicitando 

en mensaje de 9 de abril la reconsideración del asunto, y acatan

do e:xdusivamente el retiro de las fuerzas a retarguardia de Santa 

María, por la calidad in~erior de los pastos y el aniquilamiento de 

las caballadas. El P. E. abundaba en la probabilidad de que el 

enemigo invadiese la provincia sabiendo de los límites ele su vieja 

posesión - y en el deber constitucional que le asistía de defender 

en todo forma el territorio que se había individualizado por la ley 

de 1 o de setiembre de 1832. Los argumentos no convienen a la Le

gislatura, que volvió a deliberar extensamente, con especialidad 

sobre el pedido <}el P. E. de que se lo eximiera de responsabilidad. 

Declaró que la ley de 1 o de setiembre de 1832 sobre límites, y los 

artículos 4 y 8 .de la sección sexta de la Constitución, deber de de

fender el territorio, en nada influían en la resolución tomada el 

15 de marzo, puesto que ninguno de los puntos de ésta derogaban 

tales preceptos - y agregaba: "la evacuación de las antiguas Mi

siones no compromete el derecho que la provincia de Corrientes 

hará valor cuandn la nación organizada se halle en estado de pro

nunciarse al respecto".. Al comunicar al P. E .. estos puntos de vis

ta, decía en . el oficio· del mismo día, 14 de abril, que "todo aco

modamiento cediendo temporalmente a accide.ntes imprevistos es 

propio de la prudencia y debido al amor mismo de los pueblos". 

A la convicción de que toda otra actitud importaría un sacri

ficio estéril, ios diputados SU!llaban preocupaciones que enuncia

ron francamente. Insistimos, decían, en declarar cesantes los ne

gocws con Buenos Aires, tanto por que esa provincia no se reco-

110Cu ligada al pa:cto público y solemne del 4 de enero de 1831 -

-cuanto por que "el tri:, te auxilio de la escuadrllla es clebido a otros 

principios que tratan de encubrirse bajo el honroso título de fra

ternidad y filantropía". y agregaba que la conducta de la r.~egis-
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1atura .estaba regulada "por el presentimiento de un instinto que 

hace recelar nuevos y mayores peligrqs, que no es lí-cito presentar 

en todos sus detalles.'' En cuanto a las sospechas expuestas por el 

gobernador Atienza, de que los invasores podrían internarse más 

,.en el territorio - la Legislatura enunciaba la convicción lógica 

·de que el hecho de no haber el Paraguay pasado una línea del 

territorio que creía suyo en Misiones, que en más de veinte años 

estuviera sujeto a una alternativa ocupación, no implicaba, pese 

.a las diversas crisis y revoluciones, sino "una política aunque mez

quina profundamente ca,lculada". Y a continuación, como para 

:afirmar el pronunciamiento, el Congreso General se disolvía, que

.-dando solo la comisión de diputados que integraba la Sala Per

:manente (*). 

El Gobernador Atienza acató el reiterado ,pronunciamiento 

.comunicando a la provincia de Buenos Aires el cese de las nego

,eiaciones a cuyo efecto adjuntó copia de todo lo producido. Y las 

autoridades de esta provincia, que no podían callar por dignidad, 

produjeron la extensa nota del 20 de junio de ese año, en la que 
"'""7':-:-'-="----a""I'""""'b,...u--s""'c"'"a-r-si:ñcerat'se ín<lurrían en las más enormes contradicciones . 

. 'Hablábase de no/desconocimiento del pacto del Litoral, pero se re

·. c.or:dª~a que su Legislatura había declarado no haber llegado el 

cCªso .Qe la a¡iánza; caracterizábase la preparación c1e la escuadrilla 

'y se reconocía el carácter; terrestl'e de la contienda; se 
,,n,:¡oot.A>:t:íJtuL p,or el ¡¡,bandono a.l invasor de una rica zona del terri

repúbliGa, Y no se había aún movilizado un solo soJda

conte!ler ·la invasión ya que no a repeler la, etc. 

comunicado, sin finalidad práctica porque se declina

fué elevado por el gobernador Atienza 

('X<) Así lo hacía saber en oficio de 18 de abril. El Poder Legislativo 
en ÜOi'l'Ícntes se. ejercía en Üoc> fonnab: po1· d Congreoo General qne se r·cnnía 

trienalmente' y cuando graves circunstancias lo imponían, y por la Sala Per
:manente, comisión de cinco diputados que actuaba. dentro de esos tres años 
.dando leyes y resoluciones, y que a su vez tenía sus recesos. 
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a la Sa1a Permanente, para que se instruyera de sus términos y 

pudiera contestarlo, quién ~n 11 de setiembre comunicó el fruto 

de sus debates. Protestamos, decía, contra las observaciones que se· 

permite el gobierno de Buenos Aires ''usand-o de conceptos y ex

presiones que si son sensibles son también poco decorosas'' - y 

abundando en sinceridad, recordaba que la política correntina a 

contar de 1821 estuvo inspirada en la consideración de la provincia 

de Buenos Aires y en una acción solidaria con la na.ción. El g·ober

nador Atienza no dió curso a este memorial; la política de incer

tidumbre que luce en toda su gestión pública, lo llevó a buscar un 

término medio entre la política práctica de la Legislatura y la 

declaración del P. E. de Buenos Aires - y a esperar la próxima 

reunión del Congreso General para que se arbitrase la última pa

labra sobre el asunto. Así lo significó en su mensaje de 23 de enero 

de 1835 al Congreso, a cuya consideración puso la nota de Bueno& 

Aires y la respuesta de la Sala Permanente, asuntos que éste en

tregó al dictamen de los diputados José I. de Goitia, Justo Diaz. 

de Vivar y Domingo Latorre. 

La comisión se expidió con fino tacto político, adoptándose 

su despacho como resolución definitiva. Decía él '' ... En vista del 

orden que goza la provincia, de la quietud y segurida_d de sus ha

bitantes, parece que el recuerdo de aquellos tiempos deplorables, 

solo debe servirnos para apreciar en lo que vale el don inestimable· 

de la Paz. Por ella, pues, se deben hacer, y se han hecho muchos sa

crificios, pero nunca el del honor y la gloria del Estado, y en este 

sentido es que se deben mirar los conceptos de la nota de la Sala 

Permanente, y en este mismo sentido también están las resoluciones 

del Capitan General. Pero como la comisión quiere eludir expli

caciones que no juzga 'Oportunas, concluye su dictamen aconse

jando a la H. Sala General mande archivar todas .. las notas que se 

citan, prohiba expresamente que se hable más sobre estos parti

culares, y solo conteste al P. E. facultando para que a su tiempo 

se exprese con el ckBuenosAires,de un modo que salve el decoro que 

se debe a la Provincia y a su legítima Representación, manteniendO: 
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:aquellas relaciones a que somos llamados por la identidad de prin

-cipios, por el orden de las cosas". 

En ·esta forma concluyó la interesante incidencia historiada, en 

que el nacionalismo y el dogma federal de la democracia correntina 

lucía con toda sinceridad y videncia. Son los mismos ideales consig

nados en sus constituciones sucesivas, a contar de la organización 

del país, y que hacen cumbre en el texto de las que nos rige: 

''La provincia de Corrientes, expresa, es parte indestructible e in

separable de la Nación Argentina y la Constitución Nacional es su 

ley suprema. Su autonomía es de la esencia de su gobierno y nece

saria a la vez a un régimen federal indisoluble; por lo tanto, orga-, 

niza su gobierno bajo la forma representativa republicana y man

tiene en su integridad todo el poder no delegado expresamente al 

gobierno de la N ación''. 
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sistema del mérito y de la no acumulaeión de empleo - Régimen de los 
empleados del estado. 

Los dMechos poUtic;os y el régim~en electoral - I. La soberanía popular 
-El sufragio y los movimientos retvolucionm·ios - Proporción entre la efec· 
tiviclad del sufragio y los movimientos arma·dos - La revolución busca le
galizar el orden creado dentro de las instituciones - II. Las primeras mani
festaeiones del sistema representativo - Congreso provinciales de 1814 -
1816 - 1818 y 1820 - Elección de Supremo de la República Entre Riana 
(noviembre de 1820) - Congreso ele la República Entre Riana de agosto 
ele 1821 - Congreso provincial de octubre de 1821. ~ III. El es.tado pr):l
vincial hereda el sistema representativo y electoral que rigió en el período 
inorgánico - Constitución ele 1824; elecciones de segundo grado - Asam
bleas electorales en cada departamento - El régimsn e~ectoral en la Cons
titución de 1856 - Ley de elecciones d\3 1859; sufragio popular y elección 
directa - Reforma constitucional y ley de elecciones ele 1864 - La Cons
titución de 1889 y <el régimen ele la represent-ación 11roporcional - Su eje· 
cución en la ley - Ley ele eleccione·s ele 1901 - La Constitueión de 1913 y 
la Junta Electoral Permanente - Legislación fragmentaria - Ley de elec
ciolies de 1915 y leyes ele eme1'gencia sobre el padrón. 

Poder Legislativo - I. El Poder legislativo en las Constituciones de 1821 

y 1824 - Cong1·eso General Constituyente y Congreso Permanente - Fa
cultades, organización, periodos de sesiones y de receso - Calic1ades dBl 
diputado - No puede ocupar empleos - Las comisiones eventuales - Die
tas - Cronologí.a de los Congresos Provinciales - Algunas facultades pri
vativas - II. Significación políticas ele los clepartamentos - El régimen ele 
la división administrativa de la provincia - Indiee ele leyes y decretos -
JII. La Constitución de 1856 y el poder legislativo - IV. Tratados interpro
\Íncialcs -- Síntesis 1lc los reH 1iznc1os por la provincia antes ele la organi
zación nacional - La limitación contem1Joránea a los fines ele la mejor ges
tión pública. - V. El poder legislativo y la reforma de 1864 - Formación 
de las leyes - Veto c1el P. E. - Algunos casos institucionales - VI. La 
Constitución ele 1889 y •el sistema bicamarista - La reforma de 1913. 
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Poder Ejecutivo - I. El régimen de los Tenientes de Gobernador 
Los gobernadores I:ntendentes de 1814 a 1820 - La Comandan_cia militar 
II. El Poder Ejecutivo en las constituciones de 1821 y 1824 unifica el "man
do. militar y el político" y la gestión financiera - Sucesivo robustecimiento 
- Observación de leyes _, El Dr. Pujol y la Legislatura - El P. E. en la 
Constitución de 1856 - Facultad de vetar las leyes _:_ Iniciativas de orga, 

. 1 

nizar Consejos Consultivos - Reformas constitucionales ele 1864, 1889 i 
1913 - III. Subrogancias y delegaciones - Duplicidad excepcional del B. 
Ejecutivo - El vice-gobernador - Renuncia e impedimentos - IV. Pro~
dimiento eleccionario; su evolución. 

Pode1· Ejecutivo - I. Responsabilidad del P. Ejecutivo - Juicio de 
Residencia - Juicio político - II. Calidades ne0esarias del Gobernador 

El caso Atienza - El domicilio - III. Rol institucional de los Ministros 
Antecedentes - Los Ministros y la Legislatura: informes o interpelaciones 
--, Competencia ele los Ministros - Necesidades d'e un tercer despacho -

IV. Publicidad de las 1·esoluciones del gobierno - Boletín y Registro Oficial. 
La tl}lesia católica y el estado provincial - Natnraleza de sus relacione~ 

- El silencio de la Constitución de 1913 no puedé interpretarse sin el aná
lisis de estas relaciones en el próc~so institucional - La cuestión del '' pa
tronato de la iglesia'' - Sus orígenes históricos - Anteced~mtes naciona
les - El patronato •en las primems Constituciones de Corrientes - Ejercicio 
de este pah'onato - Fundación de iglesias y facilitación de sus funciones 
sociales - Extinción de las comunidades ele Itatí y Santa Lucía - Refor
mas al re~lament9 ele creación de ''beneficios'' en las Iglesia§" }_:f;ttriz -
Bienes de la iglesia: su régimen - Ingerencia oficial - Adscripción de las 
capellanías laicas y religiosas a fondos públicos - Organización de la iglesia 
católica en la provincia _:_ Autorización legislativa al P. E. pa1·a negociar 
concordatos con el obispado de Buenos Aires - El conflicto con el obispo 
Dr. Medrano - Su reconocimiento dejando a salvo...-los derechos de la pro
vincia - Administración de las iglesias - Intervención ele síndicos legos 
nombrados por el P. E. - El estado fija el arancel eclesiástico - Regla
mentación oficial sobre nombramientos de curas párrocos por concurso y 
su inamovilidad - Relaciones entre el estado provi.ncia y la iglesia en las 

últimas constituciones - Interpretación del silencio que se nota en la que 

rige. 

La instnwoión pública y el estado provincial - Primeros antecedentes -
Período orgánico: le ley de 1826 - I. Enseñanza primaria. Comisiones ins
pectoras - Reserva en la renovación ele los métodos. Preceptos constituciona
les - Obligación ele instruirse - La obra del Dr. Pujol - Progresos consta
tados en el curso de 1884 - Su régimen en la Constitución ele 1889. - La 
ley &e 1901 - La reforma ele 1913 - El estado profesional del maestro -
II. La enseñanza secundaria y superior - Cursos libres de latinidad y filo

sofía - La Universidad de San Bautista - El Colegio Argentino - Las 
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"llBcuelas normales proyectadas por el Dr. Pujol - Otms inieiativas - El 
·Coloegio Nacional - Escuela Normal de Maestras -Política de becas de estu
dios - La Constitución de 1889 y la reforma de 1913 - Beeas de estímulo. 

Disciplina y asistencia social - I. Institución policial ---, Sus orígenes ---: 
La policía rural como carga ciudadana - Amplitud de funciones. No obs

tante .el restablecimiento de los Municipios sigue dependiendo del P. E. -
Organización definitiva: Código de policía, inspeciones, comisarías de in

vestigaciones y ley de policía particular - II. Las cárceles de la provincia 

en sus Constituciones, leyes y reglamentos - El trabajo de los recluídos -
Régimen actual. Cárcel Penitenciaría, Coneceional de Mujeres y depósitos 
de procesados en locales provisionales. - III. Beneficencia y asistencia pú
blica - La ayuda oficial - La Sociedad de Beneficencia creada por el Dr. 

Pujol - Políticas de subvenciones - Los hospitales pasan a la jurisdicción 
municipal - La iniciativa privada y el contralor del estado ........, IV. Salubridad 
pública - Activa ingerencia del estado - Tribunal de Medicina - Consejo 
üe ·Higiene - Consejo de Salubridad - V. La protección de los menores de 
edad - VI. Legislación del trabajo - Interesante proceso histi!ico desde 
1814 - El deber de trabajar y el descanso dominical - Estado de la cues

tión en la provincia - VII Los correos provinciales y la vida de relación. 
La inif~¡strüx y el estado p1·ovincial - I. La protección de la industria -

Período del régimen aduanero - Idem de primas y exoneración de impues
tos - Fracazo del último y su explicación - II. La ganodería tutelada por 
el •estado - El proceso legislativo - El ''dejar hacer'' posterior a 1890 
- La ley de bonifi<;ación de impuest:os - III. Agricultura y derivados. -
Cultura obligatoria de la tielTa. La política de concesiones. La acción pri

vada y las leyes incumplidas de premios. 

Legis,lación financiera - I. Competencia ongmaria del Poder Legislativo 
- Gastos ordinarios y extraordinarios en Ia Constitución de 1821 - La re
forma de 1824 y definición de los presupuestos ~ Régimen de las Constitu
niones posteriores - Acuerdos de Ministros - II. Primeras disposiciones im
positivas - N ocione·s generales de los recursos y los gastos hasta 1856 - El 
período de las leyes anuales requier>en un estudio especializado - III. Los 
empréstitos - Régimen eonstitucional. Limitaciones :.."lcorporadas a la cons
titución de 1889 - Los empréstitos provinciales de 1821 a 1888, como ante
·Cedent•es {le la reforma - IV. Legislación sobre Bancos de depósito, emisión 
y descuento - Hist.oria d•e los esfuerzos realizados - Clave de su esterili

üad. 
Legislación rural y agraria - I. Plan de exposición ---, Las ley0s sobre 

asunto» nualcs -- Cóiligo c1c 1870 ;· 1 }lOO - II. C1o1onizarión - Protecc1ón 
al nativo - Centros agrícolas a base c1e concesiones. Sinopsis de algunas leyes 
~ Colonización en el Chaco y Misiones - El segundo período - Hacia la 
•eolonización mixta ~ Pujol y Vic1al - La ley orgánica de 1910 - Régimen 
.:1e los centTos agrícolas oficiales y leyes vige·ntes _: III. La tierra fiscal 

............. 
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- Desmembración sucesiva - El pmíodo Enfitéutico - Arrendamiento y 
ventas - Las leyes de 1864, 1869 y 1883 - Procedimientos y expedienteo -
IV. La tierra municipal. Donaciones al V'acindario pobm - Leyes de fir
meza de títulos - Su régimen actual obra en ~a ley orgánica de los mu
nicipios - V. Las mensuras - Evolueión y Ol'ganización c1e la ofieina ele 
Tierras. 

El Poder Jttdicial - I. Conceptos básicos de la Constitución ele 1821 

El Cabildo dirimía justicia - Reforma de 1824 - Alcal(l.es de Ia. Instancia 

y Alcalde Mayor. La tereera instancia en lo civil - II. Proéeso Legislativo -
Primer período: organización, compe·tencia y procedimiento judiciario haclta 
1842 - III. Segundo período: el reglamento provisorio· ele la -administración 
de justicia ele agosto ele 1842 - La Cámara de Justicia ~ El Juzgado de 

Ia. Instancia de Goya y la jurisdicción que le dá la ley de 1844 - Reorgani
zaciónes de 1847 y 1849 - IV. El Poder Judicial y la Constitución d<a 1856 

- El Dr. Pujol y la Justicia en lo Comercial: consulados. Escribanos y Pro
curadores - Leyes parciales - La ley orgánica de justicia de 1862; su 

importancia - V. La reforma constitucional de 1864 - Descentralización 
judiciaria - Las leyes cl'G reforma y la falta de un concepto definitivo -
Códigos de Procedimientos. 

Podm· Jud~aial - I. El P. Judicial en la Constitución de 1889 - La ley 

orgánic¡¡, de 1890 - Reformas sucesivas l1asta 1904 - Los Códigos Proce
sales y sus reformas a la misma fecha - II. La Constitución de 1913 -

Leyes judiciarias de enmienda de 1904 a 1922 - Acordadas del Superior 
Tribunal: enumeración - III. Responsabilid·ad de los jueces - Juicio de 
Residencia - Competencia originaria del P. E. sobre superintendencia - Ex-

0epción a favor de los jueces letrados - Tres casos interesantes: jueces 
provisorios, caso Ovied?, caso Dr. Soler - El juicio político - Antece(Lentes 
de 1886 - Régimen actual - El P. E. y Jos miembros de los Ministerios 

Públicos y Jueces de Paz y Pedaneos. 

Bégirnen 1mmicipal - I. El cabildo' histórico; su régim3n - Su disolu
ción por el General Ramirez _, Restablecimiento de la Municipalidad en 1821 

- J<~acultades excepcionales dentro de la Constitución ·de 1ese año - La re
forma de 1824 y la extensión del cuerpo municipal - II. Trascendencia social 

del error cometido - La elase civil y la clase militar - El Dr. Pujol busca 

el apoyo ele la primera y proyecta restablecer las municipalidades - La 
ley de 1855 - Bases del régimen municipal en la Constitución d•e 1856 -

El proyecto de ley orgánica ele 1858 - La d~ble· sanción de 1863 - I,a Cons
titución de 1864 ~ Accidentado desenvolvim~anto de la Municipalidad de la 
Capital - La ley orgánica ele 1886 - Los municipios en los departementos 
- H.eforma constitucional ele 1889 y ley orgánica de 1890 - Reforma de 
1913 y leyes de emer@encia - La ley orgánica vigente de 1919 y clasificación 
provisoria de los municipios - III. Intervención del estado provincial en el 
régimen de las comunas. 
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